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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

44-2020 25-11-2020 AL-DAF DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que una vez analizado el acuerdo de Junta Directiva AJDIP/353-2017, los señores Directores consideran conveniente 
actualizar y retomar la información solicitada a la señora Betty Valverde Cordero, coordinadora de la Comisión de Control 
Interno, para que se prepare un Procedimiento para el manejo de donaciones que recibe la institución producto de los 
convenios aprobados por la Junta Directiva. 
2- Que una vez analizado el acuerdo de Junta Directiva AJDIP/184-2018, los señores Directores consideran conveniente 
actualizar y retomar la información solicitada al señor Heiner Méndez Barrientos, Asesor Leal a y la Dirección General 
Administrativa el Borrador del Manual de Reasignaciones de Puestos del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura para 
que trasladen a la Secretaría de Junta Directiva su Visto Bueno, razón por la cual la Junta Directiva,  POR TANTO;  
 

Acuerda 
1-Retomar lo solicitado mediante acuerdos de Junta Directiva AJDIP/353-2017 y AJDIP/184-2018, actualizando y 
retomando la información solicitada a los responsables de su ejecución. 
2-Acuerdo firme. 
 
Cordialmente;  

  
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


